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 CIUDAD REAL

Don Julio Mendoza Muñoz, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n.º 5 de los de Ciudad Real,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 722/2005 
se sigue a instancia de Noelia Salido García, representada 
por la Procuradora D.ª Carmen Dolores García Motos, 
expediente para la declaración de fallecimiento de Eu-
femio Salido López, natural de Villamayor de Calatrava 
(Ciudad Real), nacido el día 22 de marzo de 1909, quien 
se ausentó de su último domicilio en Villamayor de Cala-
trava en el año 1937, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Ciudad Real, a diecisiete de marzo de dos mil 
seis.–El Magistrado-Juez.–El Secretario.–39.742.

y 2.ª 13-7-2006  

 LLANES

Doña Beatriz Serrano Díez, Juez de Primera Instancia
n.º 1 de los de Llanes,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 143/2006 se sigue a instancia de Antonio Gómez Pan-
dal expediente para la declaración de fallecimiento de 
José Manuel Gómez Pandal, de 91 años de edad, natural 
y vecino de el Cueto de Mere (Concejo de Llanes), de 
donde se ausentó en los años treinta para establecerse en 
Méjico, no teniéndose de él noticias desde el año 1993, 
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Llanes, a veintiuno de junio de dos mil 
seis.–El/la Juez.–El/la Secretario.–43.152.

1.ª 13-7-2006  

 LEÓN

Don José Enrique García Presa, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia n.º 4 de León, hago saber:

Que en este Juzgado n.º 4 y con el n.º 49/06 se sigue a 
instancia de doña Liliano García-Luben Pujol expediente 
para la declaración de ausencia de don Carlos Alfonso 
García-Luben de Cos, natural de León, con domicilio en 
calle Ordoño Segundo, n.º 8, nacido el día 25 de mayo de 
1945, hijo de Cipriano y de Ana María, de estado civil se-
parado y de profesión, licenciado en física, quien se ausen-
tó de su último domicilio, no teniendo noticias de él desde 
el día 10 de octubre de 2000, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noticias 
del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento en el 
Juzgado.

León, 15 de febrero de 2006.–El Magistrado-Juez, la 
Secretaria.–40.100. y 2.ª 13-7-2006 

 MADRID

Doña María Asunción Perianes Lozano, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia n.º 78 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 1081/2005 
se sigue a instancia de D/ña. Pilar Sánchez Barbero 
expediente para la declaración de ausencia de D/ña. 
Fernando Fuertes Morante con D.N.I n.º 50794177-B 
natural de Vitoria, con domicilio en C/ Godella, n.º 231, 
2.º 1 nacido el día 10 de septiembre de 1952, hijo de Juan 
José y de Vicenta, de estado civil casado y de profesión 
Administrativo, quien se ausentó de su último domici-
lio, no teniéndose noticias de él/ella desde 12 de marzo 
del 2002, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias del/de la desaparecido/a puedan ponerlas en conoci-
miento en el Juzgado.

Madrid, 23 de febrero de 2006.–El/la Magistardo-
Juez.–El/la Secretario.–39.709. y 2.ª 13-7-2006 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Edicto

Don Juan Segura López, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Mercantil n.° 2 de los de Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el pro-
ceso concursal 262 de 2006, en el que se ha dictado con 
fecha 15/5/2006 auto declarando en estado de concurso a 
la entidad Tipomi, S.L., en liquidación y mandando darle 
publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: Voluntario.
Solicitante: Procurador Jesús Miguel Acín Biota.
Concursada: Tipomi, S.L., con domicilio en c/ Gande-

sa, 6, 5.°, 1.ª, Barcelona.
Administrador/es concursal/es: Doña Cristina Del-

gado Fernández de Heredia, con domicilio en Avda. 
Diagonal, 416, Pral., 1.ª, de Barcelona.

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia de 
sus créditos en el plazo de quince días a contar desde la 
última de las publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de Abogado o Procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Dado en Barcelona, 15 de mayo de 2006.–El Secreta-
rio Judicial.–42.323. 

 BARCELONA

Don Jesús Santiago Ortego Briongos, Secretario del Juz-
gado Mercantil n.º 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en el procedimiento 
de concurso necesario tramitado bajo el n.º 222/2006-J, 
se ha declarado, mediante auto de fecha 6 de junio de 
2006, el concurso de Consradur, S. L., con domicilio en 
la calle Fontanella, n.º 20, 4.º A. Se ha designado como 
Administrador concursal a don Josep García García, 
Economista, con domicilio en la plaza Francesc Maciá, 
n.º 5, 1.º, 1.ª

Se hace saber a los acreedores que en el plazo de 
quince días desde la publicación deben comunicar sus 
créditos a la Administración concursal a los efectos 
de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior 
reconocimiento y clasificación de conformidad con el 
artículo 85 de la Ley Concursal. La lista de acreedores 
puede consultarse en la Secretaría del Juzgado, sita 
en la calle Ausias Marc, números 36-38, 3.ª planta, 
de Barcelona.

Barcelona, 13 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–42.525. 

 BARCELONA

Doña María Aránzazu Alameda López, Secretaria judi-
cial del Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
de conformidad con los artículos  21 y 23 de la Ley 
Concursal, libro el presente edicto par dar publicidad 
al auto de declaración de concurso dictado por este 
Juzgado:

Juzgado: Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
calle Ausias March, números 36-38, tercera planta.

Número de asunto: Concurso voluntario número 246/2006, 
Sección C2.

Entidad instante del concurso: Desarrollos Indus-
triales del Laser, S. L., con CIF número B-61815635 y 
domicilio  en calle Anoia, número 8 (polígono industrial 

 BARCELONA

Edicto

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Merantil número 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 369/
2006 se ha declarado el concurso voluntario territorial 
de Europrofil Aluminio, S. A., con NIF A-61698593, 
y domicilio en carretera Molins de Rei, Kilometro 8,6, 
de Rubí (Barcelona), en el que se ha decretado la inter-
vención de las facultades de administración y disposi-
ción, que se tramitará por los cauces del procedimiento 
ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará  a éste Juzgado en el plazo 
de un mes, a contar desde la ultima de las publicacio-
nes edictales acordadas en el Auto de declaración del 
concurso de fecha 16 de junio de 2006, firmado por el 
acreedor, interesado o representante, expresando domi-
cilio y demás datos de identidad del acreedor, así como 
los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha de ad-
quisición y vencimiento, características  y calificación 
que se pretende. Se deberán acompañar originales o co-
pias auténticas del título o de los documentos, relativos 
al crédito. Los acreedores tienen derecho a comparecer 
y personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y  represente, salvo que 
pretendan exclusivamente comunicar sus créditos o 
asistir a Juntas.

Barcelona, 19 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–42.305. 

 MADRID

La Secretaria del Juzgado de lo Mercantil número 4 de 
Madrid anuncia:

 Que en el procedimiento de concurso abreviado 
número 514/2005, referente a la concursada Ediron-
da, S. L., por auto del día de la fecha, se ha acordado lo 
siguiente:

Primero.–Dejar sin efecto la fase de convenio acor-
dada por auto de 17 de abril de 2006, por no haberse 
presentado ninguna propuesta.

Segundo.–Dejar sin efecto, consecuentemente, el 
señalamiento de la Junta de acreedores para el día 21 de 
junio de 2006.

Tercero.–Abrir, de oficio, la fase de liquidación 
conforme a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1 
de la LC.

Plaza de la Bruguera), de Castellar del Vallès (Barcelo-
na), inscrita en el Registro Mercantil  de Barcelona al 
tomo 31.262, folio 120, hoja B192254.

Fecha de presentación de la solicitud: 23 de febrero 
de 2006.

Fecha del auto de declaración: 13  de junio de 2006.
Administrador concursal: Don Ramón Sambro Martí-

nez, con domicilio en Paseo de Gracia, número 119, de 
Barcelona, auditor de cuentas colegiado.

Facultades de la concursada. Intervenidas. No se 
adoptaron medidas cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de quince días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursal la 
existencia de su crédito a los efectos de su inclusión en 
la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasi-
ficación conforme establece el artículo 85  de la Ley 
Concursal.

Formas de personación: La comunicación a los acree-
dores no personados se hará por la administración con-
cursal. Los autos, informes  y documentación trascenden-
tal del concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para 
su examen por los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 13 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–42.596. 
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 MADRID

Doña Concepción López de Hontanar Fernández-Rol-
dán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
n.º 3 de Madrid, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento n.º 181/2006 se ha 
declarado en concurso voluntario al deudor Sacmaplás-
tica, S. A., con CIF n.º A-80967482, con domicilio en 
San Fernando de Henares (Madrid), calle Sierra Nevada, 
números 9-11.

Segundo.–El deudor conserva las facultades de admi-
nistración y de disposición de su patrimonio.

Tercero.–Que los acreedores del concursado 
deben poner en conocimiento de la administración 
concursal la existencia de sus créditos en la forma y 
con los datos expresados en el artículo 85 de la LC, 
en el plazo de un mes a contar desde la última publi-
cación de edictos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la LC)

Madrid, 28 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–42.527. 

 MADRID

Doña Concepción López de Hontanar Fernández-Rol-
dán, Secretaría Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
número 3 de Madrid, anuncia.

1.º Que en el procedimiento número 179/2006, se 
ha declarado en concurso voluntario al deudor «Pilar de 
Bravo, Sociedad Anónima» (CIF: A-79/322608), con 
domicilio en Madrid, Avda. de Manoteras, número 22 
edificio Alfa-II.

2.ª El deudor conserva las facultades de administra-
ción y de disposición de su patrimonio.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los 
datos expresados en el artículo 85 de la LC, en el 
plazo de un mes a contar desde la última publicación 
de edictos.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (art. 184.3 LC).

Madrid, 29 de junio de 2006.–La Secretaria judi-
cial.–42.571. 

 OVIEDO

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Oviedo, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento n.º 177/2006, por 
auto de fecha 23 de mayo de 2006, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Muebleastur Pasión por la 
Madera, S. L., con domicilio en Avda. Oviedo n.º 39 de 
Noreña, y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Asturias.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «La Nueva España».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Oviedo, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–42.543. 

REQUISITORIAS

ANULACIONES

 Juzgados militares

Hace saber: Por la presente, que se expide por 
el Juzgado Togado Militar Territorial n.º 12, en 
méritos a las diligencias preparatorias número 
12/123/06 seguidas por un presunto delito de aban-
dono de destino (artículo 119 del Código Penal 
Militar), a don Antonio Madroño Minino, con 
documento nacional de identidad 80.076.747-Q, 
hijo de Antonio e Trinidad, nacido en Badajoz, el
día 5-4-1984, que al haber sido habido, queda anulada 
la requisitoria de fecha 15 de junio de 2006.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Juez Togado Mi-
litar Territorial n.º 12 de Madrid, Miguel Cámara Ló-
pez.–42.358. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretaria de lo 
Social número 4 de Palma de Mallorca.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Cons-
trucciones Bibiloni, S. L., contra Moisés Jiménez Vador 
Inss, en reclamación por Seguridad Social, registrado 
con el n.º 286 /2006 se ha acordado citar a Moisés Ji-
ménez Vador, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 25 de septiembre de 2006, a las 11:30 
horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de 
lo Social número 4, sito en calle Travessa d`en Ballester, 
20 (planta 1, izqda.) Palma de Mallorca, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Moisés Jiménez Vador, 
se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado y colocación en el tablón de 
anuncios.

Palma de Mallorca, 22 de junio de 2006.–Francisca 
María Reus Barceló, Secretaria Judicial.–42.574. 

 OVIEDO

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Oviedo, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento n.º 200/2006, por 
auto de fecha 23 de mayo de 2006, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Juan Ramón Díaz Polledo, 
con domicilio en calle Uría, n.º 70-3.º A, de Oviedo, y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Asturias.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico La Nueva España.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la LC).

Oviedo, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–42.548. 

Cuarto.–La disolución de la sociedad Edironda, S. L., 
cesando en su función sus administradores, que serán 
sustituidos por la administración concursal.

Madrid, 14 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–42.545. 


